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234. En los días de tormenta, cuando los truenos y re

lámpagos amedrentan el ánimo, es costumbre quemar 'pal

ma bendita, para conjurar el rayo. Esta palma y el olivo

que suele agregarse, proceden de la fiesta religiosa del

Domingo de Bamos. El remedio es también eficaz contra

los terremotos. [Serena. Santiago).
Compárese: Gixjsr Arivau, Folklore de Proaza, 227, núra. 13; 241,

mira. 44.—Cardoso, Folclóre da Fic/ueira da Foz, II, 56, núm. 10.

235. En algunas iglesias rurales se hacen preces por la

salud de los animales, cuando están amenazados de epi
demia. [Talagante).

Compárese: Séíullot, Le Folh-lore de Franca, III, 107.

Las Animas del Purgatorio

236. Las ánimas tienen horas señaladas para sus traji
nes mundanos, y son las siguientes: las doce de la noche,

las ocho de la mañana, las doce del día, las tres de la tar

de y las ocho de la noche. [San Bernardo).
Compárese: Sébillot, Le Folklore de France, I, 145.

. 237. A la hora de la siesta, en los campos desolados y

en los cementerios, salen las ánimas a penar. [Santiago).

238. Los golpes secos en las paredes y las piédrecillas

que a veces caen sobre el cielo raso de las habitaciones,
no tienen otro origen que las ánimas, que así se hacen

presentes a los vivos. [Santiago).

239. Las ánimas se aparecen, de preferencia, envueltas

en cendales blancos, vaporosos, impalpables. No hablan,

pero cargan a los vivos durante el sueño y los sofocan con

sus fétidos alientos. Siempre que esto hacen, es para re

cordarles el pago de una deuda o el cumplimiento de una
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promesa, relacionadas las más veces con las penas que

ellas están sufriendo en el purgatorio. Satisfecho lo que

reclaman, no vuelven a aparecerse. [Santiago).

240. La simple aparición de un ánima indica que nece

sita oraciones «para salir de pena y ver la cara de Dios».

Indicio de lo mismo es soñar con ella. [Serena. Santiago).
Compárese: Guichot, Supers. pop. recog. en Andalucía, ínírn. 303.—

Coxsiolieri Pedroso, Trarl. pop. portuguezas, núms. 30, 95.

241. Cuando se aparece un alma en pena a una perso

na, debe ésta decirle: «De parte de Dios te mando que

me digas quién eres y lo que quieres», y ella responderá,

si Dios no se lo hubiere prohibido. [Serena. Santiago).
Compárese: Guichot, Supers. pop. recog. en Andalucía-, núm. 83.—

Consiglieri Pedroso, 7'rad. pop. portuguczas, núm. 550.
—Espinosa,

Ne.tc.-Mexiean Spanisli Folh-lore, 16, núm. S.

422. El que ve las penas a un ánima, queda espantado

y muere antes de cumplirse un año. Las penas son llamas

que el 'ánima lleva en la espalda. [Serena.. Santiago).
Compárese: (¡ixer Arjvau, olhdore Fde Proaza', 235, núm. 24.

243. Cuando las ánimas tienen resentimiento con al

guna persona que en vida las ofendió, la molestan de mil

maneras. Uno de los recursos de que disponen para ven

gar sus agravios, consiste en presentarse de espaldas a su

enemigo, para que éste les vea las penas y se espante. Por

el contrario, cuando quieren bien a la persona a quien se

aparecen, cuidan muy especialmente de que ésta no les

vea \&s penas, ya sea advirtiéndole que debe cerrar los ojos
cuando ellas se vuelvan para irse, ya caminando hacia

atrás, al retirarse, para no darle la espalda. [Santiago).

244. Muchas veces las ánimas se aparecen a los vivos

para comunicarles el lugar donde dejaron enterrados jo-
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yas o dineros, o el sitio donde se encuentra ubicada algu
na mina que ellos conocieron y por egoísmo ocultaron.

Mientras no descubran estos secretos a quienes tengan de

recho a saberlos, no podrán descansar. [Serena. Santiago).
Vide La Viuda, 92, inform. d.

Compárese: Espinosa, Neir-Mexicait Spanish Folklore, 16, núm. 10.

245. El que mira a un ánima por la espalda, cae al

suelo arrojando sangre por boca y narices. (F. J. Caya

da, (Jldloé y los chilates, 125, núm. 54).
Compárese: Espinosa, New-Mexiean, Spítniah Folklore, 16, núm. 9.

246. Las ánimas de los criminales condenados a muer

te por la justicia, penan en los sitios donde cometieron

sus delitos y alrededor del patíbulo en que los expiaron.

Hay muchas casas en que se oyen gemidos pavorosos; en

que pies invisibles de tardo andar, arrastran pesadas ca

denas; en que manos ignoradas vuelcan los objetos y

abren las puertas más seguras. Si la historia de esas ca

sas fuera conocida, sabrían sus moradores actuales que

en tiempos más o menos remotos, se cometieron en esos

sitios crímenes horribles, que hasta hoy están purgando
sus autores. [Santiago).

Hace más de veinte años, dos señoras, madre e hija, fueron ase

sinadas, y ultrajados sus cadáveres, en la calle de Chacabuco, de San

tiago, por dos individuos que trabajaban en casa de ellas. El juez los

condenó a ser fusilados en ese mismo sitio, y la sentencia se cum

plió a despecho de los vecinos de aquel barrio. Desde entonces cir

culan las consejas más extraordinarias y medrosas sobre la dicha

casa, que está casi siempre desalquilada, porque, aunque algunas fa

milias despreocupadas y animosas quisieron establecerse en ella,

luego tuvieron que dejarla, porque los criados se negaron a seguir-

acompañándolas. Lo admirable del caso es, que todos los que la han

habitado refieren iguales historias, ¡y cuenta que entre sus morado

res ha habido personas ilustradas, libres, al parecer, de absurdas

preocupaciones!

Compárese: Cardoso, Folclóre da Figueira da Foz, II, 67, núm. 8.
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247. Siempre que la aparición de las ánimas continúa,

después de haberles dedicado preces y misas como es cos

tumbre, no cabe dudar que desean hacer algún encargo,

del cumplimiento del cual depende el que concluyan sus

penas. Por permisión de Dios, pueden a veces expresar

con palabras sus deseos, que frecuentemente consisten en

el pago de una deuda o la restitución de algún objeto;

pero cuando la omisión ha sido grave, no les es lícito ha

blar, y entonces tienen que fiar a la perspicacia de las

personas a quienes se aparecen, o a la casualidad tal vez,

la satisfacción de lo que necesitan. [Serena. Santiago).
Conseja-

—En Europa y en América se refiere con ligeras varian

tes, la del fraile que estuvo cien años concurriendo, a la hora de la

media noche, a la iglesia del convento de su orden, a decir una misa

que en vida le había encomendado un devoto y con la cual él no ha

bía cumplido. Como no podía oficiar sin ministro ni le era dado so

licitarlo, tuvo que esperar que la casualidad se lo deparara, como

sucedió, y sólo entonces concluyeron sus penas.

Compárese: Guichot, Sapers. pop. recog. en Andalucía
,
núm. 82.

—Giner Arivau, Folklore, de Proaza, 124; 234, núm. 23.—Consi-

g-lieri Pedroso, Trad. pop. portuguesas, núm. 592.—Sébillot, Le

Folklore de Frunce, IV, 241.

248. A los que viajan por los caminos, rezando el rosa

rio, los acompañan las ánimas del purgatorio. [Andes).
El informante refiere que a un individuo que iba por despoblado

rezando el rosario, le interceptaron el paso en una encrucijada, va

rios bandidos, los que, al acercarse más a él, huyeron atropellada

mente, porque lo vieron acompañado de muchos jinetes que lleva

ban cubiertas sus cabezas con pañuelos de diversos colores, como

los huasos que «corren a Cristo» el Domingo de Cuasimodo. Estos

jinetes eran ánimas del purgatorio.

249. Cuando asesinan a alguno en despoblado, la san

gre que cae al suelo queda penando, y el ánima del muer

to, errando en la obscuridad, se esfuerza en vano por en

contrar el camino del cielo. Para que lo halle, la gente
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piadosa acostumbra encender velas en el sitio mismo en

que se consumó el crimen. [Andes).

250. Para encontrar un objeto que se ha perdido, se

reza un padrenuestro a las ánimas. (Santiago).
Compárese: Guichot, Supers. pop. recog. en Andalucía, núm. 126.

Del Diablo

251. La persona que quiera evocar al Diablo, debe ir

de noche a un lugar solitario, trazar un círculo en el sue

lo y ponerse dentro de él. Al dar las doce, llamará al

Demonio, valiéndose de cualquiera de las fórmulas cono

cidas, o con palabras propias, que para el caso es lo mis

mo. La persona debe tratar con el Diablo, sin dejar el

círculo, porque, siendo éste la imagen de Dios, aquél no

se atreverá a entrar en él. De otra suerte, la persona

queda expuesta a que el Demonio se la lleve. [Talaga-nte).
Compárese: Adriáo, Trad. pop. colindas no concelho do Cadaval, en

la B-ev. Lus., VI, 104.

252. A los que nombran al Diablo, éste se les aparece

en la noche. [Serena).
Compárese: Sébillot, Le Folklore de Fran.ee, I, 139.

253. El que silba de noche llama al Diablo. [¥. J. Ca

vada, Chiloé y los chilotes, 125, núm. 56).

254. El que se asoma al espejo después de las doce de

la noche, ve al Diablo. [Serena. Santiago).
Compárese: Espinosa, Neiv-Mexican Spanish Folklore, 25, núm. 41.

—Guichot, Supers. pop. recog. en Andalucía, núm. 70.
—Consiglikei

Pedroso, Trad. pop. portuguesas, núms. 306, 384.—Pérez de Ba

llesteros, Folklore. Gallego, 89, núm. 20.—Sébillot, Le Folkdore

de Frunce, I, 139.






